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Revisión

El Gobierno de la República Socialista de Viet Nam ha presentado el siguiente Plan de
Acción revisado para la aplicación del Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones
relacionadas con el Comercio (MIC), con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de
Trabajo.
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Plan de Acción para la aplicación del Acuerdo sobre las MIC

Medidas ya adoptadas en el período 2000-2003 Medidas que se han de adoptar tras la adhesión a la OMC

- Suprimir el requisito de autocompensación de divisas, permitir a las
empresas con inversión extranjera y a los interlocutores extranjeros del
Contrato de Cooperación Comercial (BCC) la adquisición de divisas
en los bancos comerciales para efectuar sus transacciones corrientes y
otras transacciones permitidas (artículo 33 de la Ley de Inversiones
Extranjeras de Viet Nam).

- Suprimir la reglamentación que estipula que las empresas con
inversión extranjera deberán adquirir, en igualdad de condiciones
comerciales, productos de fabricación local en lugar de productos
importados (artículo 71 del Decreto Nº 24/2000/ND-CP de 31 de julio
de 2000).

- Suprimir el contingente arancelario preferencial de importación
aplicable según el coeficiente de contenido nacional a las empresas
que montan y producen piezas de repuesto de motocicletas
que está establecido en virtud de la Circular Interministerial
Nº 176/1998/TTLT-BTC-BCN-TCHQ, de 25 de diciembre de 1998, de
los Ministerios de Hacienda e Industria y del Departamento General de
Aduanas, que rige la aplicación del tipo arancelario aplicable según el
coeficiente de contenido nacional a los productos y piezas de recambio
de las industrias mecánica, eléctrica y electrónica.

- Suprimir el requisito obligatorio establecido en las licencias de
inversión sobre la aplicación del programa de fomento del contenido
nacional a los proyectos de inversión en las esferas de fabricación y
montaje de vehículos automóviles, motocicletas y productos
mecánicos, eléctricos y electrónicos.

- Suprimir el requisito obligatorio de que las inversiones estén
vinculadas al desarrollo de las fuentes nacionales de materias primas
con respecto a  los proyectos con inversión extranjera en la esfera de la
transformación de productos lácteos, aceite vegetal, azúcar de caña y
madera y que se estipula en virtud de la lista de sectores en los cuales
la concesión de licencias de inversión está sometida a condiciones,
publicada en conjunción con el Decreto Nº 24/2000/ND-CP.

- Suprimir el contingente arancelario preferencial de importación
aplicable según el coeficiente de contenido nacional a las empresas que
montan y producen productos mecánicos, eléctricos y electrónicos y
piezas de repuesto de automóviles y que se estipula en virtud de la
Circular Interministerial Nº 176/1998/TTLT-BTC-BCN-TCHQ.

- No volver a introducir ninguna medida que resulte incompatible con
las obligaciones previstas en el Acuerdo sobre las MIC.
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